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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe SOLICITA al
Poder Ejecutivoimplementecon urgencia- a través del Organismoque corresponda-
las medidas necesarias con la fmalidad de paliar la grave situación social que se
encuentran atravesando numerosas familias de Los Departamentos General Obligado,
Vera y 9 de Julio.

(}~ENR~aUE EMIL. MARIN
Diputado Pr incial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
La zona norte de nuestra Provincia constituída esencialmente por los

Departamentos mencionados, se encuentra sobrellevando una delicada crisis económica
a raÍZde una profunda sequía, grave y prolongada, que hace estragos en la producción
agrícola y ganadera, - base sustancial de la economía de la región- que trae aparejada
una situación de quebranto, y por consiguiente una secuela de privaciones y miseria,
que en la mayor parte de los casos afecta en mayor proporción a las familias de más
bajos recursos.

Frente a esta situación en necesario que el Estado, a través de los
organismos de los cuales dispone, afecte recursos para llegar con ayuda a los más
postergados. Hombres y mujeres rurales que saben de sacrificios pero que ya se
encuentran abatidos por una lucha permanente tTentea fenómenos climáticos que antes
no se presentaban o eran de menor duración. Los Municipios y Comunas acuden en
auxilio de sus pobladores pero ya sus recursos, o son muy escasos, o directamente no
existen, y presentan una situación profundamente deficitaria. -

Es menester la mayor predisposición y de manera urgente acudir en
ayuda de estos postergados, que hoy, se encuentran viviendo una situación de
desamparo que desde el Estado podemos, y es nuestra obligación, evitar.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente
Proyecto de Comunicación.

Gral. López 3055 - (S3000DCO) Santa Fe -Argentina


